
Año de 1900. Jueves 22 de Noviembre Núm. 118

Db LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. ~

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

* 2 pesetas. ¡

ámeio suelto, 25 céntimos.
Prerin se insertarán al

de 3o céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 
ÿcion peninsular, á los veinte días 
de sil promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

_ Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

¿'A'> tículo I.* del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En Ia Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. i el término de media hora para llevar á efecto 
j la construcción de un Monumento sepulcral 
1 en el Cementerio Católico de esta Capital, con 
j destino á Panteón de Vallisoletanos ilustres, 

conforme al plano-boceto que para tal caso ha 
___________1 Pi'esentado al Exorno. Ayuntamiento el lau-

SS. MM. el Rey y la Reina Regente ! f®®? ®.7““?'‘ Carretero; baj

' y -Augusta Iteal Familia, con- j
. ‘“S'a en esta Corte sin novedad en su i Í^^” o ^ ‘*® “" ^“'' ^®&‘^®‘' «^ representación 
‘'“portante salud. ““'edaU en su i jel Exorno. Ayuntamiento,
^inúan

la Presidencia del Sr. Alcalde ó Delegado al

(Gaceta del 21 de Noviembre de 1900.)

Sección cuarta.
NúM. 2.209.

*WKTAM1ENTO GONSTiTüCiONAL DE VALLADOLID.

. con arreglo á lo 
dispuesto en el referido Real decreto, siendo
el Letrado designado por dicha Corporación 

. municipal para el bastanteo de poderes á que 
. se refiere el art. 15 del mencionado Real de- 
1 creto, el Sr. Regidor Síndico D. Valentin de 

la Varga.
El tipo del concurso es el de 17.572^29 pe

setas y para mostrarse licitador es preciso que
^^biendn i * además de la fianza provisional que habrá de

^’^^^« 29 del ®^ P’^20 fijado por j constituir y que será de 878 pesetas 62 cénti-
^^^®sia QQ. decreto de 26 de zïbril úl- j mos á que asciende el 5 por 100 del presu- 
'^’^^acíon ' T 1 ^ producido ninguna re- puesto del tipo de subasta, así como de los 
’^®®^Q bicie "^^^Q ^®^ ^^^ ^^ ^®^ próximo demás documentos necesarios que estableced
^^'^s de la c^ p’ ^^^^^^ ^^^^^* ®^ "”'' ^® ^^® referido Real decreto, presentará cada concur- 
^'^®gos cerrad ®^ concurso por «ante certificación de haber obtenido en con

os que serán admitidos durante | curso público la realización de un monumento
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Arquitecto municipal según las unidades que 
realmente se ejecuten, aplicándose á dichas 
unidades los precios de todo coste que se esti
pulan en el presupuesto general.

En todas las construcciones que comprende 
la contrata se sujetará el rematante á los pla
nos, pliegos de condiciones, presupuesto ge
neral, así como á la memoria que con fecha 20 
de Abril del corriente ario presentó el Sr, Ca
rretero y al contrato que la Comisión de Obras 
de 23 del citado mes propuso a! Exorno, Ayun
tamiento, mientras estos dos últimos*docu
mentos no se opongan á las condiciones for
muladas por el Sr. Arquitecto municipal.

El expediente objeto de este concurso se 
tralla de manifiesto durante las horas de ofici
na en la Secretaría de la Sección de Obras 
para los que deseen examinarle.

Las proposiciones se limitarán á hacer a 
baja regulándola por el tanto por ciento del 
importe del presupuesto de concurso con arre
glo al siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de.....  domiciliado en 

la calle de.... número.....  enterado de los 
planos, pliegos de condiciones y presupuestos 
redactados para sacar á concurso la construe 
cion de un Panteón de Vallisoletanos ilustres 
en el Cementerio Católico de Valladolid, ®® 

' compromete á ejecutar las obras con sujeción 
á aquellos documentos, haciendo la rebaja 
de (tanto en letra) por ciento del presupues 
de contrata.

j [Fecha y firma del prop)onente j
1 Valladolid 19 de Noviembre de 1900. 
' Alcalde, Mariano Q. Lorenzo.

Talón nám./á'*

de escultura ó estatuaria, condición indíspen- . 
sable sin la cual no serán admisibles las pro- i 
posiciones.

Antes del otorgamiento de la escritura se 
completará por el concursante á quien se adju
diquen las obras la fianza definitiva del 10 por 
100 del importe del presupuesto de contrata 
ó sea á la cantidad de 1.757 pesetas 24 cénti
mos. Esta fianza estará á disposición del Ex
celentísimo Ayuntamiento hasta despues de 
hecha y aprobada la recepción definitiva de . 
las obras y satisfechos que sean por el contra
tista los gastos de los anuncios, honorarios 
devengados por los Notarios que autoricen la 
subasta, escrituras y cuantos de toda clase 
ocasionen el expediente de obras, la subasta y 
formalización del contrato, siendo obligación 
del contratista abonar los honorarios ó gratifi
caciones que devengue el Arquitecto Director 
nombrado por el mismo y demás gastos, tanto 
de personal como de material necesarios á la 
dirección de las obras, así como tambien el im
porte de los honorarios por el plano al autor 
del mismo, siempre que no fuera el rematante 
el autor del referido plano, entendiéndose que 
por este concepto no abonará más que la can
tidad correspondiente regulada por la tarifa 
oficial de Arquitectos,

La obra á que éste concurso se refiere ha
brá de quedar terminada dentro del plazo de 
un año natural que empezará á contarse desde 
el día del otorgamiento de la escritura, á me
nos que causas justificadas ó de fuerza mayor 
lo impidan, en cuyo caso solicitará del 
Ayuntamiento la oportuna prórroga,

El pago de la cantidad objeto de este con
curso será abonado al rematante en la forma 
siguiente:

La obra de modelado, fundición, materia Recaudación dei
163,les, mano de obra y todos los demás detalles 1 -------- ----------- (,.()i,
que á excepción de la cimentación correspon- | Terminado el primer plazo de recau '‘^^^^^ 
diente se,comprometía á verificar D. Aurelio j voluntaria, en cumplíráiento de lo disp ^^ 
Carretero en la memoria por él mismo formu- en la vigente Instrucción de 26 d© * oia20 
lada al objeto de este concurso, se abonará al 1 1900, queda abierto un nuevo y últinio^ ^^^^^^ 
precio alzado y único de 10.700 pesetas, que se 1 hasta fin del mes corriente, durante '^ 
pagarán en plazos trimestrales de 1.462 pese- j los Ayuntamientos que no han.satis ^^^^^^j^jj 
tas y 50 céntimos cada uno, empezándose á. 1 cuotas puedan verificarlo en las re 1 ^^^^^^ 
contar el primero al tener el total da la piedra j cabezas de zona y ante nuestros re[ne ^^^ 
en el sitiodel emplazamiento dei monumento. | tes de que tienen oportuno ©©^^^^’^^^^qqq/

La obra de cimentación y vacío de sepul- : Valladolid 20 da Noviembre de
turas se abonarán, previa eertiíioioion del Alonso y Tejedor.
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Num. 2.216.

Alcaldía constitucional de 
San Gebrian de Mazote.

De orden de esta Alcaldía y desde el día 
13 de), actual, se halla depositada una res 
vacuna cuya reseña se expresará á continua- 
’lion, á fin de que el dueño de ella se presente 
á recogería previa indemnización de gastos 
ocasionados.

Reseña.—Una vaca, edad 6 años, pelo 
rojo encendido, con señales en el pescuezo de 
liober tirado al carro ó al arado, y de resultas 
del tiro tiene un corro pelado.

San Cebrián de Mazote 16 de Noviembre 
do 1900.—El .Alcalde, Jacinto González.—El 
Secretario, Fabian Crespo.

Núm. 2.217.

Ayuntamiento constitucional de 
Montealegre.

s diez días, justificando en forma legal la apti
tud y condiciones que establece la ley Orgá
nica vigente.

Berrueces 18 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Blas Mansilla.

NuM. 2.219.

Ayuntamiento constitucional de 
Berrueces.

Por fallecimiento del depositario de fondos 
Municipales, se halla vacante tal cargo, con 
la dotación anual de cuarenta pesetas, corx' 
signada en presupuesto y previa fianza que 
señalará esta Corporación.

Los aspirantes pueden dirigir sus instan
cias al Alcalde Presidente, dentro del plazo 
de seis días y en forma conveniente.

Berrueces 18 dé Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Blas Mansilla.

Por defunción del que la desempeñaba, se 
a Vacante la plaza de Inspector de carnes 

‘®esta villa con la dotación anual de noventa 
pesetas, pagadas de los' fondos municipales y 
per Irimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
es solicitudes en la Secretaría de este Ayun- 
íimieato dentro del término de treinta días 

arlos desde la inserción de este anuncio en 
OLETiN Oficial de la provincia. 

Montealegre 14 de Noviembre de 1900.— 
calda, Claudio Rodríguez.

NuM. 2.218.
Ayuntamiento constitucional de 

Berrueces.
^^Qd'^H ^^^^’^^^^ ^®l Q^c la desempeñaba, 
ria ^ ^ ®^ ausencia de necesidad y volunta- 
Mo vacante el cargo de Secre- 
^® ochoc^^^^.^^^^^^™^^Q^^^’ ^^^ sueldo anual 
®®con .^æ^^*^^ setenta y cinco pesetas, según 

^"^ ^^ [presupuesto municipal, y 
^qC o por trimestres vencidos. 

^®divj^ ^'^^ deseen aspirar á tal plaza, habrán 
^® <íe ^^^ solicitudes al Alcalde Presiden- 

^c a Corporación, dentro del plazo de

. NúM. 2.221.

Ayuntamiento constitucional de 
’Pedrajas de San Esteban.

Habiendo optado esta Junta municipal por 
el arriendo de los derechos de consumos con 
venta libre para hacer efectivo el encabeza
miento señalado por la Hacienda durante el 
año de 1901, se convocan licitadores por vir
tud del presente edicto para el remate que 
habrá de tener lugar en estas Gasas Consisto
riales el día 5 de Diciembre próximo de once 
á doce de su mañana.

La subasta so verificará por el sistema de 
pujas á la llana, admitiéndose sólo posturas 
á todos los ramos reunidos cubriendo el pre
supuesto total de dies mil doscientas ochenta 
pesetas sesenta y un céntimos á que ascien
den los derechos del Tesoro, diez por ciento 
del impuesto transitorio, recargo municipal 
y el tres por ciento para gastos de cobranza y 
conducción. Las condiciones que obran en el 
expediente estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento desde esta fecha 
para cuantas personas quieran enterarse y en 
el acto de la subasta.

Para ser licitador es condición precisa el 
depósito del cinco por ciento del tipo de la
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subasta en la forma que determina el art. 277, 
párrafo 7? del Reglamento vigente. j

Pedrajas de San Esteban 17 de Noviembre 
¿Q 1900.—El Alcalde, Pedro M. Serrano.—El 
Secretario, Gabriel Vacas García..

Núm. 2.222.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacreces.

Conforme á lo dispuesto en el art. 290 del 
vigente reglamento de consumos y el Real 
decreto del 17 de Abril próximo pasado, se con
vocan licitadores para primera subasta de,, 
arriendo con la facultad de la exclusiva en la 
venta al por menor de los líquidos y carnes 
frescas y saladas, cuyos derechos con los recar
gos legales autorizados importan 287‘21 pe
setas.

La subasta se verificará por pujas á la llana 
en esta Sala Consistorial desde las diez á las 
doce del día 28 de los corrientes, y con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría municipal.

No se admitirá postura que no cubra dicho 
tipo, aceptando los precios de venta, pero será 
preferido el que los rebaje y haga otras conce
siones más beneficiosas.

Villacreces 16 de Noviembre de 1900.—El ' 
Alcalde, Eustasio Godos.

NúM.2,223.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguilar de Campos.

No habiendo tenido efecto los encabeza
mientos gremiales para que han sido convo
cados los cosecheros y demás individuos que 
las disposiciones legales determinan y de con
formidad con lo acordad») por la Junta muni
cipal, se anuncia la subasta del arriendo de 
todas las especies de consumos á venta libre 
por los años 1901, 1902, 1903, 1904 y 1905, la 
cual tendrá lugar el día treinta de los co
rrientes de diez á doce de su mañana, en la 
Sala Consistorial de esta villa, bajo el tipo por 
cada año de 5.092 pesetas 09 céntimos á que 
asciende el cupo del Tesoro, ciento por ciento 
como recargo municipal, tres por ciento de 
cobranza y conducción de caudales y diez por 

ciento transitorio, siendo indispensable para 
ser licitador haber consignado en esta Depo
sitaría municipal el cinco por ciento del tipo 
referido, y debiendo advertir que dicho acto 
se verificará por el sistema de pujas á la llana 
y el rematante se sujetará al pliego de condi
ciones que desde esta fecha estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Si no tuviera efecto la primera subasta por 
falta de licitadores, se verificará la segunda el 
día doce del próximo mes de Diciembre á la 
misma hora, y serán admitidas en ésta las 
posturas que lleguen á las dos terceras partes 
del tipo señalado para aquella según determi
na el vigente Reglamento del ramo.

Aguilar 16 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Pedro Aguado.

Núm. 2.224.

Alcaldía constitucional de 
Traspinedo.

Para cubrir el cupo de contribución de 
‘consumos que por la especie de jabón duro y 
blando tiene que satisfacer esta localidad en 
el ejercicio de 1901, el Ayuntamiento que 
presido é igual número de contribuyentes, 
han acordado el arrendamiento á venta libre 

’'de dicho artículo por el tipo de ciento treinta 
pesetas sesenta y cuatro céntimos a que as
cienden los derechos para el Tesoro y recargos 
establecidos, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal.

La subasta tendrá efecto en la Sala Capi
tular de esta villa á la una de la tarde del día 
9 de Diciembre próximo, bajo la presidencia 
del que suscribe y una Comisión del Ayunta
miento. Para ser licitador es indispensable D 
consignación sobre la mesa ó en arcas muñí' 
cipales, del cinco por ciento del tipo por qo® 
se subasta.

1 Traspinedo 17 de Noviembre de 1900.^® 
Alcalde, Doroteo Lopez.

Alcaldía constitucional de
Traspinedo.

El día 9 de Diciembre próximo pi0^^^ 
autorización de la Administración provine 
en la Sala Capitular de esta villa, tendrá
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 953
gar ante una Comisión del Ayuntamiento en 
tres grupos separados, la primera subasta en 
arrendamiento con la exclusiva en las ventas 
al por menor de los derechos qun devenguen 
durante el añodel901, las especies de consumo 
Que con la hora que ha de celebrarse aquella 
y tipo señalado á cada uno es el que á conti
nuación se detalla.—Carnes de todas clases, 
alas diez de la mañana, por 84946.—Aceites 
id. id., á las once de id., por 783‘84.—Vino, 
vinagre, aguardientes y licores, á las doce de 
id., por 522‘56.

Las condiciones que sirven de base para la 1 
subasta se hallan de manifiesto en la Secreta- j 
ría del Ayuntamiento donde podrán enterarse i 
los que deseen hacerlo, siendo una de diasque j 
los licitadores han de consignar en el acto de ; 
•aquella ó acreditar haberío verificado en arcas ! 
municipales el cinco por ciento de la cantidad J 
que à cada grupo se ha señalado. 1

Traspinedo 17 de Noviembre de 1900.—El 1 
Alcalde, Doroteo Lopez.

NúM. 2.225.
Alcaldía constitucional de 

Camporredondo.
El día 26 del corriente mes de diez á doce 

dósu mañana y en la Sala Consistorial del 
iDisino, tendrá lugar la primera subasta de 
^>’>Í9iido á venta libre de los derechos de las 
especies de cereales y sal para el año de 1901, 
poi el tipo de 1.185 pesetas y 85 céntimos á 
Q^Q asciende el cupo y recargos ordinarios, 
siendo indispensable consignar previamente 
® cinco por ciento de dicho tipo, para tomar 
P^fte en la licitación; así como el rematante 

®*^erá prestar fianza por el importe de la 
^úerta parte en que finque el remate, sujetán- 
^se al pliego de condiciones que se halla de 
inaniÚQsto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Si no se presentaran licitadores, se cele- | 
J’^fá una segunda y última subasta el día !
^j^co de Diciembre próximo venidero á la pro

pia hora y Casa Consistorial que la anterior, 
^^^ûitiendo posturas por las dos terceras par- 

®^ del cupo que rigió la anterior y condicio- 
^^®s expresadas.
^^umporredondo 1.5 de Noviembre de 1900.

Alcaide, Millán Sanz.—El Secretario, ■ 
’’®®’nto Esteban. Í

, Núm. 2 226.

j Ayuntamiento constitucional de 
Camporredondo.

1 El día 26 del actual de diez á doce de la 
mañana, en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, tendrá lugar por pujas á la llana el 
arriendo con venta exclusiva ai por menor de 
los derechos que devenguen las especies de 

i líquidos y carnes, de este término municipal, 
¡ durante el año de 1901, bajo el tipo de 1.101 

pesetas 27 céntimos, á que asciende el cupo 
y recargos.

Rara tornar parte en la subasta es condi
ción precisa consignar el .5 por 100 del tipo 
de la misma en la Depositaría de este Ayun
tamiento y prestar fianza el rematante á satis
facción del Ayuntamiento, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría del mismo.

Si no diere resultado se celebrará una se
gunda el tres del próximo mes de Diciembre, 
á la propia hora y sitio, bajo el mismo tipo, 
con los precios rectificados, y por último si 
tampoco diere resultado se celebrará la tercera 
y última subasta el día 12 del indicado mes 
de Diciembre, admitiendo postura por las dos 
terceras partes en el local y hora antes men
cionados.

Camporredondo á 15 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Millán Sanz. —El Secreta
rio, Jacinto Esteban.

NCw. 2.227.

Alcaidía cunstitucionai de 
Aldeamayor de San Martin.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores la primera subasta de arriendo á 
venta libre de los derechos de todas las espe
cies de consumos para el año de 1901, se anun
cia la segunda subasta para el día veintiséis 
del corriente mes, de once á doce de su maña
na, en esta Sala Consistorial, por el tipo de sie
te mil seiscientas treinta y ocho pesetas y 
veintidós céntimos á que ascienden el cupo 
y recargos ordinarios y sin perjuicio de la 
adición de los extraordinarios; y si bien serán 
admisibles proposiciones por las dos terceras

; partes se entenderá el arriendo hecho por un 
sólo año, sujetándose los licitadores y el rema-
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tante en sn caso al plit^go de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Aideamayor de San Martin 14 de Noviem
bre de 1900.—El Alcalde, Santiago Sanz.—El 
Secretario, Clodoaldo Abuja.

Núm.2.228.
Ayuntamiento constitucional de 

Aldea de San Miguel.
Por acuerdo de este Ayuntamiento ó igual 

número de contribuyentes asociados, searrien- 
dan en pública licitación, con exclusiva de 
ventas al por menor, los derechos que en esta 
población y ejercicio de 1901, devenguen las 
especies de aceites y vinos de todas clases, 
vinagre, cerveza, sidra, chacolí, alcoholes, 
aguardientes, licores, carnes vacunas, lanares, 
cabrías y de cerda, en fresco y saladas y sal 
común, bajo del tipo do 1.751 pesetas 32 cén
timos’á que asciende el cupo del Tesoro, 3 por 
100 de cobranza y conducción y 100 por 100 
de recargo municipal establecido, sin perjui
cio del aumento del recargo transitorio hoy 
vigente, si así lo acuerda la Superioridad, y 
con sujeción estricta al pliego de condiciones 
que se halla, de manifiesto en la Secretaría 
municipal y lo estará en el acto de la subasta 
que tendrá lugar por grupos en esta Casa Con
sistorial el día 27 de los corrientes á las horas 
y en la forma siguientes:

De dos á tres de su tarde, el primer grupo 
que comprende las carnes vacunas, lanares, 
cabrías y do cerda en fresco y saladas, y sal 
común, por la cantidad de 570 pesetas 88 cén
timos. .

De tres á cuatro de la tarde, el segundo 
grupo que comprende los aceites de todas cla
ses, por la cantidad de 158 pesetas 34 cénti. 
mos; y

De cuatro á cinco de la tarde, el tercer 
grupo que comprende las demás especies arri
ba expresadas, por la cantidad de 1.022 peso- 
setas 10 céntimos.

Cuyas subastas se verificarán por el siste
ma de pujas á la llana, siendo condición pre
cisa para poder mostrarse licitador, haber con- 
siguado ó consignar ¡en el acto de la subasta 
çl o por 100 del tipo de la misma.

^Mdea de San Miguel á 15 de .Noviembre 
de 1900.— ’^i Alcaide, Leon Ruano.

.NúM. 2.229.

Alcaldía constitucional de 
Aldea de San Miguel.

Por acuerdo de este Ayutamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, se arrien
dan en pública licitación, con libertad de ven
tas, los derechos que en esta población y ejer
cicio de 1901 devenguen las especies de gra
nos, legumbres y sus harinas, pescados de río 
y mar, sus escabeches y conservas, jabón duro 
ó blando y carbón vegetal, bajo él tipo de 617 
pesetas 12 céntimos á que asciende el cupo del 
Tesoro, 3 por 100 de cobranza y'conduccion y 
100 por 100 de recargo municipal establecido,, 
y sin perjuicio del aumento de recargo transi
torio hoy vigente si asi lo acuerda la Superio
ridad, y con sujeción estricta al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal y lo estará en el acto de læ 
subasta, que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 27 de los corrientes de 10 á 11 
de su mañana por el sistema do pujas á la lla
na, siendo condición precisa para poder mos- 
trarse licitador, haber consignado ó consignar
en el acto de la subasta el 2 por 100 del tipo 
de la misma.

Aldea de San Miguel á 15 de Noviembre 
de 1900.—El Alcalde, Leon Ruano,

Núm. 2.230.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo.

No habiendo tenido lugar por falta de lich 
tadores el arriendo á venta libre de los dere
chos que devenguen las especie.s sujetas al in' 
puesto de consumos durante los años 1.901 
1.902 y 1.903 se ha acordado en cumplimiento 
de lo prevenido el arriendo con venta exclu
siva de los líquidos y carnes frescas y saladas 
durante el año 1.901, bajo el tipo de 5.719, 
pesetas 36 céntimos y con sujeción al pÜ^^^ 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento el cual está 
formulado en armonía con lo dispuesto en el 
capítulo 27 del Reglamento de 11 de Octubre 
de 1898. Las subastas se verificarán por puj®® 
á la llana, teniendo lugar la primera el día 26 
del actual en la Casa Consistorial de ésta viH® 
á las doce en punto de la mañana, terminando 
el acto á la una de la tarde y dado caso que no 
se presentasen licitadores se verificará la 2.^7 
3.^ en los días 5 y 14 del próximo mes de fil‘
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ciembre y horas designadas, en la forma que 
determina el Reglamento, debiendo advertir 
que para mostrarse licitador será condición 
precisa la de haber consignado en arcas mu
nicipales el 2 por 100 de la cantidad que ha de 
servir de base para la subasta.

Portillo 15 Noviembre de 1900.—El Alcal
de, Anastasio Vaca.— Baldomero Martínez, 
Secretario.

NúM. 2.232.

Ayuntamiento constitucional de 
IWIatapozuelos.

Este Ayuntamiento y asociados, habiendo 
intentado los.encabezamientos gremiales vo
luntarios para cubrir el cupo de la contribu
ción de consumos sin haber obtenido resultado, 
acordaron se proceda á la subasta en pujas á la 
llana de los derechos que devenguen las espe
cies de consumos tarifadas con venta libre, 
para el próximo año natural de mil novecien
tos uno, bajo el tipo de siete mil trescientas 
sesenta y siete pesetas cincuenta y dos cénti- 
'^noSy a que ascienden los derechos dei Tesoro 
y el 10 por 100 adicional, con más un tres por 
ciento para gastos de cobranza y conducción, 
babiéndose señalado para el acto de. primera 
subasta el día dos del próximo mes de Diciem
bre, de diez á doce de su mañana en esta Casa 
Consistorial, con sujeción á las condiciones que 
aparecen deí expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y lo estará también en el acto de la subasta; 
advirtiendo que para ser licitador se hace pre
ciso ingresar previamente en arcas municipa
les el cinco por ciento del tipo antes fijado, 
que le será tomado en cuenta para la fianza de 
la cuarta parte del importe del remate. I

Si en la primera subasta no tuviere efecto 
el remate por falta de licitadores, se celebrará 
coa segunda el dia diez y seis del propio mes, 
á la misma hora y local designado, bajo el 
mismo tipo, conforme á instrucción y estricta j 
sujeción á las condiciones de expediente. ¡

Matapozuelos 15 do Noviembre de 1900.— j 
1111 Alcalde, Antonio Pineda. j

NUM. 2.271.

Ayuntamiento constitucional de 
Ventosa de la Cuesta.

RabiéndoseterminadoporelAyuntamiento j 
y’Corita pericial de esta villa, los repartimien- 1

do toda clase de riqueza de la contribución J 
• writoríal y urbana de este distrito municipal ; 
P^>’a el próximo año de 1901, se hallan de ma- ; 
“ifiesto al público en esta Secretaria por el tér- . 
^tno de ocho días á contar desde la inserción

del presente anuncio en el Boletín Oficial, 
á fin de que, los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y producir las 
reclamaciones de agravios de que se crean 
asistidos; en la inteligencia que transcurrido 
dicho término sin halterio verificado, se ten
drán por extemporáneas las que se presenten 
después.

Ventosa de la Cuesta 16 de Noviembre de 
1900.—Él Alcalde, Lorenzo Negro.

Con el propio objeto é igual término se 
hallan de manifiesto en los Ayuntamientos de

Alaejos 
Barruelo 
Benafarces 
Brahojos de Medina 

■ Cabezón de Valderaduey
' Campillo (El) ■

Castrejon
Canalejas de Peñafiel
Cogeces de Iscar
Cuenca de Campos
Esguevillas
Fontihoyuelo
Llano de Olmedo
Marzales .
Matilla de los Caños 

" Moraleja de las Panaderas
Mota del Marqués 
Muriel
Palacios de Campos
Parrilla (La)
Piña de Esgueva

'‘ Piñel de Arriba 
Pedrosa del Rey 
Roales
Rueda
San Pedro de Latarce
Santa Eufemia
San Roman de la Hornija 
Santibáñez de Valcorba 
Santovenia
San Vicente del Palacio 
Union (La) 
Viloria 
Villabáñez 

i Villacreces 
¡ Villafranca de Ituero 
1 Villafrechós
5 Villanubla

Villarmentero de Esgueva

NuM. 2.273.
Ayuaíamíento constitucional de 

^nucientes.
Terminando en el mes de Enero próximo 

el contrato celebrado con el Médico titular de 
ésta villa y habiendo acordado el Ayunta
miento y asociados constituidos en Junta ge-
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neraí municipal, el establecimiento de una 
plaza para cada uno de los dos distritos en que 
se halla dividido el término, dotadas respecti- 1 
vamente con el, sueldo anual de 500 pesetas, i 
cobradas por trimestres vencidos para la asis-^ 
tencia facultativa de las 37à40 familias pobres ! 
que á cada uno de ellos designe dicha Junta- • 
los que deseen aspirar á las mismas pueden ! 
piesentai en la Secretaría de la Corporación tt u 
sus solicitudes debidamente documentadas ! - < saber: Que el día 4 de Diciembre pro-
dentro del plazo de 30 días à contar desde la ! ^“1° V“,tendrá lugar 
inserción de este anuncio en el Boletín Qfi- factoría de Subsistencias Militares de 
CIAL, quedando los agraciados en completa Íi- plaza un concurso con objeto de proceder

Sección quinta.

El

NúM. 2,183.

Comisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administralivo-militaresde 
La Coruña.

CIAL, quedando los agraciados en completa li
bertad de hacer igualas con los demás vecinos 
y el contrato que se hará por término de cua
tro años será ajustado á las prescripciones del 
Keglamento de 14 de Junio de 1891 y demás 
disposiciones vigentes.

Mucientes 29 de Octubre de 1800.—’El Al
calde, Leandro Centeno.

Núm. 2.274.

Ayuntamiento constitucional de 
SIZucientes.

Terminando en el mes de Noviembre pro
ximo el contrato celebrado con el Practicante 
Municipal de esta villa, cuya plaza se halla 
notada con el sueldo anual de 75 pesetas, co
bradas trimestralmente, por la asistencia de 
su clase á las de 75 á 80 familias pobres que 
designe el Ayuntamiento,los aspirantesá ella 
pueden presentar sus solicitudes debidamon- 
te documentadas en la Secretaría de la Corpo
ración dentro del plazo de 30 días á contar ' 
desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial.

Mucientes 29 de Octubre de 1900.—Ri Al
caide, Leandro Centeno.

NuM. 2.275.
Ayuntamiento constitucional de 

illicientes.
Hallándose vacante la plaza de inspector 

de carnes de esta villa por defunción del que 
la desempeñaba, los aspirantes á ella pueden 
presentar sus solicitudes justificadas en la Se
cretaria del Ayuntamiento dentro del térmi
no de 30 días á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, debien
do advertir que al agraciado se le asignan co
mo sueldo, pagado por trimestres vencidos, la 
cantidad de 90 pesetas, que corresponden á 
esta localidad con arreglo á tarifa contenida 
en la Keal orden de 17 de Marzo de 1864.

Mucientes 17 de Noviembre>de 1900.—El 
Alcalde, P. O, Celedonio Vaca,

á la^ compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, eii

, las que^e expresará el domicilio de su autor, 
j acompanándose á las mismas muestras de los 

artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquieran 
se hará; la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de finalizar el 

1 mismo, por los vendedores ó sus representan- 
j tes, quienes quedarán obligados áresponder de 

la clasey^cantidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes delà Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir l^s condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 

1 administrativos encargados de la gestion, pa
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta- 
men de peritos.

No se admitirán proposiciones por parte de 
i los artículos que tratan do adquirirse, sino 
! por la totalidad de cada uno de ellos,
„ .^^ Coruña 13 de Noviembre de 1900.— 

! Felipe Alonso.

1 A.r¿¿cuhs que debe?! adquirirse.
1 Harina de 1.® clase superior..

Cebada de 1.“ clase.. . . /Precio por quintal mé' 
i Paja triUadadetrigoócebadaí) ^^^°-

1 Sección sexta.

« El pasado Lunes desapareció desde el Fuen- 
j te Mayor una vaca de la propiedad de iManuel 
j Tapia, vecino de Valladolid, cuyas señas son; 
1 parda, con una M á la cadera derecha, poca 
1 cuerna., peso unas 12 arrobas y raza leonesa.
1 La persona que la haya encontrado la en" 
? tregará en el núm. 108 del paseo de Zorrilla’ 

ó á la Guardia Civil.
i Talón núm. 238.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial
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